
MEGABANANA S.A. 

Guayaquil, Febrero 5 del 2016 

Señor 

Manuel Valerio Avendaño 
Ciudad 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
MEGABANANA S.A., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo a 
usted GERENTE GENERAL de la misma por un período de cinco años con las 
atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la misma. Usted reemplazará al 
señor Patricio Gutierrez Carvajal, cuyo nombramiento fue inscrito el 4 de Octubre del 

2011. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la compañía. 

El Estatuto Social de la Compañía consta en la Escritura Pública otorgada ante el 
Notario Público Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, Dr. Rodolfo Pérez Pimentel, el 28 
de septiembre del 2000, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del 
Cantón Guayaquil, el 7 de noviembre del 2000. 

Muy Atentamente, 

Ab. Luis Vernaza Alvear 
Secretario Ad-Hoc 

Guayaquil, Febrero 5 del 2016 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la compañía MEGABANANA S.A., 
para el cual he sido elegido, dejando constancia que soy de nacionalidad costarricense, 
con cédula de identidad No. 093286432-5 y con domicilio en Avenida Las Monjas $ 10 y 
Av. C.J, Arosemena de 3 ciudad. 
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NUÉEL VALERIO AVENDAÑO 

  

MECRIPCIÓN CONSTAN 
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, Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:7.267 
FECHA DE REPERTORIO:23/feb/2016 
HORA DE REPERTORIO:12:22 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintitres de Febrero del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
MEGABANANA S.A., a favor de MANUEL VALERIO AVENDAÑO, 
de fojas 7.655 a 7.658, Registro de Nombramientos número 2.082. 2.- Se 
tomo nota de este Nombramiento, al margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 7267 
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Guayaquil, 25 de febrero de 2016 
DELEGADA 

Ny 
REVISADO POR, 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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